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en situaciones de emergencia 

 

 

 

Resumen 
Esta enmienda responde a la necesidad de implementar el plan internacional de preferencias en 
situaciones de emergencia (IEPS) definido por la Rec. UIT-T E.106, y modifica consecuentemente la 
Rec. UIT-T Q.764 (1999). Esta enmienda debe considerarse junto con las enmiendas conexas 
relativas a las Recomendaciones UIT-T Q.761, Q.762 y Q.763. 

 

 

Orígenes 
La enmienda 2 a la Recomendación UIT-T Q.764 (1999), preparada por la Comisión de Estudio 11 
(2001-2004) del UIT-T, fue aprobada por el procedimiento de la Resolución 1 de la AMNT el 29 de 
diciembre de 2002. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

 

  UIT  2003 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 



 

  Rec. UIT-T Q.764 (1999)/enm.2 (12/2002) iii 

ÍNDICE 
 Página 

1) Cláusula 1.2 – Referencias ...........................................................................................  1 

2) Cláusula 1.4 – Abreviaturas..........................................................................................  1 

3) Cláusula 2.1.1.3 – Acciones requeridas en una central internacional de salida ...........  1 

4) Cláusula 2.1.1.4 – Acciones requeridas en una central internacional intermedia ........  2 

5) Cláusula 2.1.1.5 – Acciones requeridas en una central internacional de llegada .........  2 

6) Cláusula 2.1.2.3 – Acciones requeridas en una central internacional de salida ...........  2 

7) Cláusula 2.1.2.4 – Acciones requeridas en una central internacional intermedia ........  3 

8) Cláusula 2.1.2.5 – Acciones requeridas en una central internacional de llegada .........  3 

 

 





 

  Rec. UIT-T Q.764 (1999)/enm.2 (12/2002) 1 

Recomendación UIT-T Q.764 

Sistema de señalización N.° 7 – Procedimientos de 
señalización de la parte usuario de la RDSI 

Enmienda 2 
 

Soporte para el plan internacional de preferencias 
en situaciones de emergencia 

1) Cláusula 1.2 – Referencias 
Añádase la siguiente referencia: 
[28] Recomendación UIT-T E.106 (2000), Descripción de un plan internacional de preferencias 

en situaciones de emergencia. 

2) Cláusula 1.4 – Abreviaturas 
Añádanse las siguientes nuevas siglas por orden alfabético: 
CPC Categoría de la parte llamante (calling party's category) 
IEPS Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia (international emergency 

preference scheme) 

3) Cláusula 2.1.1.3 – Acciones requeridas en una central internacional de salida 

Añádase lo siguiente: 
e) Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia 
 Si la red nacional notifica a una central internacional de salida que la llamada se debe tratar 

conforme al IEPS [por ejemplo, si la categoría de la parte llamante (CPC) es IEPS], la 
comunicación se establece con prioridad y se pone la marca de llamada IEPS en el campo 
CPC del mensaje inicial de dirección (IAM, initial address message) saliente. No se aplican 
a esta llamada los controles de gestión restrictiva de red (por ejemplo, la interrupción 
automática de llamada, el control de congestión de señalización en la PU-RDSI, el control 
de congestión automático y el procedimiento difícil de alcanzar). 

 Si los procedimientos de encaminamiento no encuentran un circuito de salida, la llamada 
queda en cola y tiene preferencia sobre cualquier otro intento de llamada normal. 

 Cuando se deja la llamada en cola también se puede responder desde el principio a la 
central de origen enviando un mensaje de dirección completa (ACM) (la identificación de 
la parte llamada sería entonces "ninguna indicación"). El valor del parámetro de 
notificación genérico sería "llamada aún no completada". Ahora bien, si el IAM entrante ha 
solicitado una verificación de continuidad (bien en este circuito o bien en el anterior), no se 
podrá enviar el ACM (ninguna indicación) desde el principio, sólo después de recibir una 
indicación de continuidad. 
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4) Cláusula 2.1.1.4 – Acciones requeridas en una central internacional intermedia 

Añádase lo siguiente: 
e) Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia 
 Si una central internacional intermedia recibe una llamada cuya categoría de la parte 

llamante (CPC) es IEPS, la comunicación se establece con prioridad y se pone la marca de 
llamada IEPS en el campo CPC del mensaje inicial de dirección (IAM) saliente. No se 
aplican a esta llamada los controles de gestión restrictiva de red (por ejemplo, la 
interrupción automática de llamada, el control de congestión de señalización en la 
PU-RDSI, el control de congestión automático, el procedimiento difícil de alcanzar). 

 Si los procedimientos de encaminamiento no encuentran un circuito de salida, la llamada 
queda en cola y tiene preferencia sobre cualquier otro intento de llamada normal. 

 Cuando se deja la llamada en cola también se puede responder desde el principio a la 
central de origen enviando un mensaje de dirección completa (ACM) (la identificación de 
la parte llamada sería entonces "ninguna indicación"). El valor del parámetro de 
notificación genérico sería "llamada aún no completada". Ahora bien, si el IAM entrante ha 
solicitado una verificación de continuidad (bien en este circuito o bien en el anterior), no se 
podrá enviar el ACM (ninguna indicación) desde el principio, sólo después de recibir una 
indicación de continuidad. 

5) Cláusula 2.1.1.5 – Acciones requeridas en una central internacional de llegada 

Añádase lo siguiente: 
e) Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia 
 Si una central internacional de llegada recibe una llamada cuya categoría de la parte 

llamante (CPC) es IEPS, la comunicación se establece con prioridad y se pone la marca de 
llamada IEPS o la información nacional específica para el tratamiento de llamada IEPS en 
el campo CPC del mensaje inicial de dirección (IAM) saliente. No se aplican a esta llamada 
los controles de gestión restrictiva de red (por ejemplo, la interrupción automática de 
llamada, el control de congestión de señalización en la PU-RDSI, el control de congestión 
automático, o el procedimiento difícil de alcanzar). 

 Si los procedimientos de encaminamiento no encuentran un circuito de salida, la llamada 
queda en cola y tiene preferencia sobre cualquier otro intento de llamada normal. 

 Cuando se deja la llamada en cola también se puede responder desde el principio a la 
central de origen enviando un mensaje de dirección completa (ACM) (la identificación de 
la parte llamada sería entonces "ninguna indicación"). El valor del parámetro de 
notificación genérico sería "llamada aún no completada". Ahora bien, si el IAM entrante ha 
solicitado una verificación de continuidad (bien en este circuito o bien en el anterior), no se 
podrá enviar el ACM (ninguna indicación) desde el principio, sólo después de recibir una 
indicación de continuidad. 

6) Cláusula 2.1.2.3 – Acciones requeridas en una central internacional de salida 

Añádase lo siguiente: 
e) Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia 
 Si la red nacional notifica a una central internacional de salida que la llamada se debe tratar 

conforme al IEPS [por ejemplo, si la categoría de la parte llamante (CPC) es IEPS], la 
comunicación se establece con prioridad y se pone la marca de llamada IEPS en el campo 
CPC del mensaje inicial de dirección (IAM) saliente. No se aplican a esta llamada los 
controles de gestión restrictiva de red (por ejemplo, la interrupción automática de llamada, 
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el control de congestión de señalización en la PU-RDSI, el control de congestión 
automático y el procedimiento difícil de alcanzar). 

 Si los procedimientos de encaminamiento no encuentran un circuito de salida, la llamada 
queda en cola y tiene preferencia sobre cualquier otro intento de llamada normal. 

 Cuando se deja la llamada en cola también se puede responder desde el principio a la 
central de origen enviando un mensaje de dirección completa (ACM) (la identificación de 
la parte llamada sería entonces "ninguna indicación"). El valor del parámetro de 
notificación genérico sería "llamada aún no completada". Ahora bien, si el IAM entrante ha 
solicitado una verificación de continuidad (bien en este circuito o bien en el anterior), no se 
podrá enviar el ACM (ninguna indicación) desde el principio, sólo después de recibir una 
indicación de continuidad. 

7) Cláusula 2.1.2.4 – Acciones requeridas en una central internacional intermedia 

Añádase lo siguiente: 
e) Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia 
 Si una central internacional intermedia recibe una llamada cuya categoría de la parte 

llamante (CPC) es IEPS, la comunicación se establece con prioridad y se pone la marca de 
llamada IEPS en el campo CPC del mensaje inicial de dirección (IAM) saliente. No se 
aplican a esta llamada los controles de gestión restrictiva de red (por ejemplo, la 
interrupción automática de llamada, el control de congestión de señalización en la 
PU-RDSI, el control de congestión automático, o el procedimiento difícil de alcanzar). 

 Si los procedimientos de encaminamiento no encuentran un circuito de salida, la llamada 
queda en cola y tiene preferencia sobre cualquier otro intento de llamada normal. 

 Cuando se deja la llamada en cola también se puede responder desde el principio a la 
central de origen enviando un mensaje de dirección completa (ACM) (la identificación de 
la parte llamada sería entonces "ninguna indicación"). El valor del parámetro de 
notificación genérico sería "llamada aún no completada". Ahora bien, si el IAM entrante ha 
solicitado una verificación de continuidad (bien en este circuito o bien en el anterior), no se 
podrá enviar el ACM (ninguna indicación) desde el principio, sólo después de recibir una 
indicación de continuidad. 

8) Cláusula 2.1.2.5 – Acciones requeridas en una central internacional de llegada 

Añádase lo siguiente: 
e) Plan internacional de preferencias en situaciones de emergencia 
 Si una central internacional de llegada recibe una llamada cuya categoría de la parte 

llamante (CPC) es IEPS, la comunicación se establece con prioridad y se pone la marca de 
llamada IEPS o la información nacional específica para el tratamiento de llamada IEPS en 
el campo CPC del mensaje inicial de dirección (IAM) saliente. No se aplican a esta llamada 
los controles de gestión restrictiva de red (por ejemplo, la interrupción automática de 
llamada, el control de congestión de señalización en la PU-RDSI, el control de congestión 
automático, o el procedimiento difícil de alcanzar). 

 Si los procedimientos de encaminamiento no encuentran un circuito de salida, la llamada 
queda en cola y tiene preferencia sobre cualquier otro intento de llamada normal. 
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 Cuando se deja la llamada en cola también se puede responder desde el principio a la 
central de origen enviando un mensaje de dirección completa (ACM) (la identificación de 
la parte llamada sería entonces "ninguna indicación"). El valor del parámetro de 
notificación genérico sería "llamada aún no completada". Ahora bien, si el IAM entrante ha 
solicitado una verificación de continuidad (bien en este circuito o bien en el anterior), no se 
podrá enviar el ACM (ninguna indicación) desde el principio, sólo después de recibir una 
indicación de continuidad. 



 

 



 

Impreso en Suiza 
Ginebra, 2003 
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